
Santiago, 19 de abril de 2023. 
 
 
Doña Dánisa Estay Vega 
Jefa de la División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente. 
 

 

REF: Requiere ampliación de plazo para contestación de 

requerimiento de información. 

 

 

Con fecha 19 de abril de 2023 la Sociedad Ganadera y Extractora de Áridos Santa Ángela Limitada 
fue notificada, mediante carta certificada, del requerimiento de información Res. Ex. N°9/ROL D-
071-2018, que solicita información respecto a la ejecución del Programa de cumplimiento, aprobado 
mediante Res. Ex. N°6/Rol D-071-2018. 

En orden a recabar los antecedentes y elaborar una respuesta que resuelva todos los 
requerimientos de la autoridad, es que solicitamos la ampliación del plazo de entrega, el cual se 
estableció en 7 días hábiles. 

Además, ruego que, de ahora en adelante, se notifique de las actuaciones del procedimiento a los 
siguientes correos: colivares@gs3.cl, ftoledo@gs3.cl y furendab@gmail.com. 

Sin otro particular y agradeciendo una buena recepción a nuestra solicitud.  

Cordialmente, 

 

 

_________________________ 

Felipe Urenda Bilicic 
Cédula Nacional de Identidad N° 10.803.384-3 

p.p Sociedad Ganadera y Extractora de Áridos Santa Ángela Limitada 
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